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INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO  

CONVOCATORIA PUBLICA NO 007-2025 

OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO ADECUACION MENOR DEL CENTRO DE SALUD QUEBRADAS, DEL MUNICIPIO DE 

GUACA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Adelantada la revisión de las propuestas presentadas dentro del citado proceso de convocatoria pública, 

se procede a presentar el informe de evaluación acorde con los requisitos y condiciones previstos en el 

pliego de condiciones a presentar propuesta y demás documentos del proceso. 

PROPONENTES: De conformidad con el cierre en la plataforma se presentaron un (1) única propuesta: 

 

De conformidad con lo previsto en el acuerdo 006 de 2024 Manual de Contratación de la E.S.E Hospital 

Santa Ana de Guaca y en concordancia a la Ley 1474 de 2011, y el decreto reglamentario 1082 de 2015 

y demás normas concordantes, se procede a verificar los requisitos habilitantes del único proponente:  

PROPONENTE: CORPORACION INGENIERIA ARQUITECTURA AMBIENTE Y TERRITORIO con NIT  

804016672 con representación legal de la señora  SANDRA JUDITH CASTILLO PATIÑO con cedula de 

ciudadanía 37946883 

VALOR DE LA OFERTA $ 10.719.539 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

REQUISITO 

VERIFICACIÓN  OBSERVACIÓN  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA CUMPLE 
El oferente anexa documentos debidamente 
diligenciado.   

CÉDULA DE CIUDADANÍA Y/O 

REGISTRO MERCANTIL CUMPLE 
Anexa documentos de identificación y certificado  

LA AUSENCIA DE INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES O 

PROHIBICIONES 

CUMPLE 
El oferente anexa documentos debidamente 
diligenciado.  
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REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

(RUT) CUMPLE Anexa RUT  

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO Y 

UNIÓN TEMPORAL 
N/A N/A 

CERTIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES FISCALES 

CUMPLE 
Anexan certificados vigentes, se realiza la 
verificación de los mismos.  

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

CUMPLE 
Anexan certificados vigentes, se realiza la 
verificación de los mismos. 

CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES 

CUMPLE 
Anexan certificado vigente, se realiza la verificación 
del mismo.  

CERTIFICADO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

CUMPLE 
Anexan certificado vigente, se realiza la verificación 
del mismo. 

PAZ Y SALVO SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

CUMPLE Se anexa certificado debidamente diligenciado.  

SITUACIÓN MILITAR N/A N/A 
CERTIFICACIÓN DE 
MANIFESTACIÓN NO UTILIZACIÓN 
DE RECURSOS PROVENIENTES 
DE ACTIVIDADES ILÍCITAS 

CUMPLE Se anexa certificado debidamente diligenciado.  

FORMATO ÚNICO DE HOJA DE 
VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

CUMPLE Hoja de vida de la Función publica, debidamente 
diligenciado. 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

CUMPLE Se anexa certificado debidamente diligenciado 

ALLEGAR EL CERTIFICADO 
REFERENTE AL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS – 
REDAM 

CUMPLE 
Anexan certificado vigente, se realiza la verificación 
del mismo. 

VISITA TÉCNICA CUMPLE 
Se encuentra suscrita en la entidad acta del 
proponente..  

FORMATO AUTORIZACIÓN 
CONSULTA INHABILIDADES POR 
DELITOS SEXUALES CONTRA 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

CUMPLE 
Anexan certificado vigente, se realiza la verificación 
del mismo. 

CONFLICTO DE INTERESES 
CUMPLE Anexan certificado vigente, se realiza la verificación 

del mismo. 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

REQUISITO 

VERIFICACIÓN  OBSERVACIÓN  

Experiencia General CUMPLE El oferente anexa 79 Folios, El oferente acredita la 

experiencia general exigida, presentando tres contratos 
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con entidades del sector público que cumplen con el valor, 

objeto y estado requeridos en el pliego de condiciones 

Experiencia 

Específica 
CUMPLE 

El oferente acredita la experiencia específica requerida, 

presentando dos contratos con entidades públicas que 

cumplen con el objeto, alcance y valor establecidos en el 

pliego de condiciones 

Personal Mínimo CUMPLE 

Adjunto hoja de vida de acuerdo a la solicitud del pliego de 

condiciones, cumplen los tres perfiles con los requisitos 

mínimos. 

 

RESUMEN EVALUACIÓN JURÍDICA Y TECNICOS: 

Una vez verificados los requisitos habilitantes de la propuesta y exigidos en el pliego de condiciones, el 

comité evaluador concluye: 

 

 

 

CONCLUSIÓN  

Revisada la documentación presentada dentro del proceso de la Convocatoria Pública No. 007-2025, 

cuyo objeto contractual es: 

“Interventoría técnica, administrativa, financiera, social y ambiental al contrato de adecuación 

menor del Centro de Salud Quebradas, del municipio de Guaca, departamento de Santander”, 

y atendidos los requerimientos efectuados por la Entidad, se verificó que el único proponente, la 

Corporación Ingeniería Arquitectura Ambiente y Territorio, identificada con NIT 804016672 y 

representada legalmente por la señora Sandra Judith Castillo Patiño, dio cumplimiento oportuno y 

suficiente a los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de condiciones, aportando la 

documentación, aclaraciones y soportes requeridos, con excepción del requisito correspondiente a la 

visita técnica, el cual deberá ser subsanado conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

El comité evaluador determinó que la propuesta presentada por la Corporación Ingeniería 

Arquitectura Ambiente y Territorio, con un valor de $10.719.539 M/CTE, cumple con los requisitos 

jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia exigidos en el proceso, conforme a lo establecido en el 

Manual de Contratación de la E.S.E. Hospital Santa Ana de Guaca (Acuerdo 006 de 2024), la Ley 

Nº PROPONENTES CUMPLE NO CUMPLE 

1 U.T. INTERVENTORIA E.S.E. SANTA ANA 2025  X 
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80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

concordantes. 

En mérito de lo anterior, el Comité Evaluador declara la propuesta HÁBIL y susceptible de ser 

adjudicada, en aplicación de los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección 

objetiva, que rigen la contratación pública en Colombia. 

 


